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INTRODUCCIÓN

Un dato cierto es que ni el Poder Judicial ni el 
Ministerio de Justicia están en condiciones de 
brindarnos la siguiente información con rela-
ción a las actas de conciliación con acuerdo to-
tal o parcial:

a) El número de actas ejecutadas espontá-
neamente por las partes, sin necesidad de 
intervención del Poder Judicial. Estas ac-
tas serían las que han cumplido con los 

* Juez Titular del Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Lima.

objetivos de la Ley de Conciliación y a la 
vez han contribuido a la descarga procesal 
del Poder Judicial. 

b) Cantidad de actas de conciliación redacta-
das de manera perfecta, y que fueron ejecu-
tadas ante el juez competente, así como el 
tiempo que duró el trámite de la ejecución. 

c) Cantidad de actas de conciliación redacta-
das sin observar los requisitos del artículo 
16 de la Ley N° 26872, que dieron origen a 
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REFERENCIAS LEGALES:

• Código Procesal Civil: arts. 6, 34, 41, 
688, 689, 690, 690-B y 713.

• Ley de Conciliación Extrajudicial, Ley 
N° 26872 (13/11/1997): arts. 4 y 16.

• Reglamento de la Ley de Conciliación, 
Decreto Supremo N° 14-2008-JUS 
(30/08/2008): arts. 15, 16 y 18.

Mediante un puntual análisis de la normativa del régimen 
de conciliación extrajudicial vigente en nuestro país, el 
autor concluye tres puntos importantes que han sido ma-
teria de difi cultades en nuestra jurisprudencia: i) que el 
acta de conciliación es un título ejecutivo de naturaleza 
extrajudicial; ii) el juez competente para conocer de las 
ejecuciones de las actas de conciliación extrajudicial es 
el juez civil con subespecialidad comercial en el caso de 
Lima; y, iii) los acuerdos conciliatorios no surten efectos 
frente a terceros.
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la declaración de improcedencia de las de-
mandas ejecutivas en las que se pretendía 
ejecutar los referidos títulos ejecutivos.

d) Cuántas actas de conciliación dieron lugar 
a  la declaración de improcedencia de la 
demandas ejecutivas por no contener obli-
gaciones ciertas, expresas o exigibles por 
razones de tiempo, lugar y modo.

Pues bien, no obstante estas limitaciones, va-
mos analizar  los problemas que surgen cuan-
do se intenta la ejecución de un acta de con-
ciliación extrajudicial ante el Poder Judicial. 

I. EL ACTA DE CONCILIACIÓN: 
¿TÍTULO EJECUTIVO O TÍTULO 
DE EJECUCIÓN? 

1. Refl exiones sobre el acta de 
conciliación como título de eje-
cución

Comentando el texto original de la Ley 
N° 26872, Ormachea Choque1 señala que el 
legislador ha decidido otorgarle al acta de con-
ciliación el mismo valor que una sentencia ju-
dicial y que un laudo arbitral fi rme. Las impli-
cancias de esta decisión legislativa son de gran 
importancia para la conciliación. El mérito del 

título de ejecución  otorga al acta el máximo 
grado de ejecutabilidad al acuerdo conciliato-
rio. En caso de incumplimiento, la parte acree-
dora podrá solicitar la ejecución forzosa de los 
acuerdos2 con arreglo a las normas del proceso 
de ejecución de resoluciones judiciales.

Dicho autor agrega que, como contrapartida, 
ello conlleva a un potencial riesgo para nuestro 
sistema conciliatorio, en tanto que un acuerdo 
mal redactado resulta tan igual que una mala o 
injusta sentencia, lo que le hace meditar sobre 
la necesidad de contar con un sistema de con-
ciliación efi ciente y efi caz, que cuente con una 
organización fuerte y con conciliadores debi-
damente califi cados y comprometidos con el 
instituto conciliatorio; preocupándose por la 
existencia de materias conciliables que sí pue-
den verse agravadas como consecuencia de 
una mala intervención, mediocre conducción 
de la audiencia conciliatoria o la ambigua re-
dacción de un acta de conciliación como es el 
caso de los confl ictos familiares3. 

El texto original del artículo 713 del Código 
Procesal Civil relativo a los títulos de ejecu-
ción considera como tales a las resoluciones 
judiciales fi rmes, los laudos arbitrales fi rmes 
y los que la ley señale4. Entre estos tenemos 

1 ORMACHEA CHOQUE, Iván. Análisis de la Ley de Conciliación Extrajudicial. Cultural Cuzco, Lima, 1998, pp. 87-89.
2 Decreto Supremo Nº 001-98-JUS
 “Artículo 27
 De conformidad con el artículo 18 de la Ley, el Acta que contenga el acuerdo conciliatorio constituye ‘Título de ejecución’. En 

tal virtud, cualquiera de las partes o de los sujetos que la integran puede exigir, ante el órgano jurisdiccional correspondiente, el 
cumplimiento de lo convenido, siguiendo el proceso previsto en el artículo 713 y siguientes del Código Procesal Civil.

 A la demanda debe acompañarse copia certifi cada del Acta de Conciliación y el documento al que se refi ere el numeral 1. del 
artículo 425 del Código Procesal Civil y cuando corresponda, el documento y la prueba señalados en los numerales 2. y 3. del 
citado artículo.

 Interpuesta la demanda ante el Juez competente, este deberá expedir el mandato de ejecución. Se declarará inadmisible la 
demanda si el Acta adolece de alguna de las formalidades solemnes señaladas en la Ley”.

 (Texto modifi cado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-98-JUS, publicado el 17/04/1998).
 Decreto Supremo Nº 004-2005-JUS
 “Artículo 23.- Mérito y Ejecución del Acta de Conciliación
 De conformidad con el artículo 18 de la Ley, el Acta que contenga el acuerdo conciliatorio constituye ‘Título de Ejecución’. En tal 

virtud, cualquiera de las partes o de los sujetos que la integran pueden exigir, ante el órgano jurisdiccional correspondiente, el 
cumplimiento de lo convenido, siguiendo el proceso previsto en el artículo 713 y siguientes del Código Procesal Civil.

 A la demanda debe acompañarse copia certifi cada del Acta de Conciliación y el documento al que se refi ere el numeral 1 del 
artículo 425 del Código Procesal Civil y cuando corresponda, el documento y la prueba señalados en los numerales 2 y 3 del 
citado artículo. 

 Interpuesta la demanda ante el Juez competente, este deberá expedir el mandato de ejecución. Se declarará inadmisible la 
demanda si el Acta adolece de alguna de las formalidades solemnes señaladas en la Ley”.

3 ORMACHEA CHOQUE, Iván. Ob. cit., pp. 87-89. 
4 Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar (artículo 15). Ley Procesal del Trabajo, artículos 72, 76 y 103.
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a las actas de conciliación con acuerdo conci-
liatorio, total o parcial, siendo exigibles a tra-
vés del proceso de ejecución de resoluciones 
judiciales los derechos, deberes u obligacio-
nes ciertas, expresas y exigibles (artículo 18 
de la Ley)5. 

2. El acta de conciliación como 
título ejecutivo y a la vez título 
de ejecución

En el contexto de la celebración del TLC con 
los Estados Unidos de América, el Congre-
so delegó al Ejecutivo la facultad de legislar 
sobre diversos temas. Lamentablemente, no 
hubo la coordinación entre los que redactaron 
las normas, pues se aprobaron con disposicio-
nes abiertamente incompatibles.

Por un lado, el Decreto Legislativo Nº 1069 
crea un proceso único de ejecución aplicable a 
los títulos de ejecución de naturaleza judicial 
y extrajudicial y considera al acta de concilia-
ción como un título ejecutivo6. 

Por otro lado, el artículo 18 del Decreto Le-
gislativo Nº 1070 sigue considerando a las ac-
tas de conciliación con acuerdo total o parcial 
como títulos de ejecución. Amén de la falta de 
coordinación en el legislador delegado, al ser 
un título ejecutivo según el Decreto Legislati-
vo 1069, la falta de requisitos puede dar lugar 
a que se deniegue la ejecución.

El artículo 16 del Reglamento de la Ley de 
Conciliación precisa que el Acta de Conci-
liación se ejecutará a través del proceso úni-
co de ejecución. Bajo la concepción del Proce-
so Único de Ejecución, el acta de conciliación 
no puede asimilarse de ninguna manera a un 

título de ejecución de naturaleza judicial, por 
no provenir de la función jurisdiccional.

Aquí resulta patente la falta de coordinación 
en el legislador delegado, pues el acta de con-
ciliación extrajudicial con acuerdo total o par-
cial es un título ejecutivo según el Decreto 
Legislativo Nº 1069. El juez puede declarar 
improcedente la demanda si advierte que el 
acta de conciliación no cumple con los re-
quisitos previstos en el artículo 16 de la Ley 
N° 26872. El demandado podrá formular con-
tradicción al mandato ejecutivo y el juez dic-
tará un auto  que la resolverá.

Es evidente que el acta de conciliación con 
acuerdo total o parcial, es un título de eje-
cución extrajudicial.  El artículo 4 de la Ley 
N° 26872 es claro y preciso al señalar que la 
conciliación no constituye acto jurisdiccional. 
Siendo así el procedimiento conciliatorio no 
puede generar un título de ejecución de natu-
raleza judicial.

II. EL JUEZ COMPETENTE PARA 
LA EJECUCIÓN DE UN ACTA DE 
CONCILIACIÓN CON ACUERDO 
TOTAL O PARCIAL 

Es un problema del Distrito Judicial de Lima. 
Los jueces especializados en lo civil con 
subespecialidad comercial sostienen que los 
jueces competentes son los jueces especializa-
dos en lo civil, pero estos consideran que los 
jueces competentes son aquellos. 

Así tanto los jueces civiles como los civiles 
con subespecialidad comercial, declaraban la 
improcedencia de la demanda por considerar-
se incompetentes. 

5 “Artículo 18. Mérito y Ejecución del Acta de Conciliación
 El acta con acuerdo conciliatorio constituye título de ejecución. 
 Los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles que consten en dicha acta son exigibles a través del proceso 

de ejecución de resoluciones judiciales”.
6 “Artículo 688.- Títulos ejecutivos
 Solo se puede promover ejecución en virtud de títulos ejecutivos de naturaleza judicial o extrajudicial según sea el caso. Son 

títulos ejecutivos los siguientes: 
 (…)  
 3. Las Actas de Conciliación de acuerdo a ley”.
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Ante estos desacuerdos, el Poder Ejecuti-
vo presentó al Congreso el Proyecto de Ley 
N° 3826-2009-PE7 en el que se proponía mo-
difi car la Ley N° 26872 proponiendo una Dis-
posición Transitoria, Complementaria y Final 
con el siguiente tenor: 

 “(...)

 Cuarta.- El Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en ejercicio de las atribuciones 
previstas en la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, en el plazo de (60) sesenta días hábi-
les siguientes a la publicación de la presen-
te Ley, dictará las medidas administrativas 
que correspondan para delimitar la com-
petencia subespecializada en materia co-
mercial, respecto a la ejecución de actas de 
conciliación y otras pretensiones que esti-
me convenientes; sin perjuicio de designar 
Juzgados de Ejecución si la necesidad de 
servicio así lo requiera, a fi n de brindar un 
servicio de justicia más efectivo”. 

¿Acaso ignora el Ejecutivo que la competen-
cia la establece la ley y no el Consejo Ejecu-
tivo del Poder Judicial? ¿No era más fácil y 
lógico incluir en su proyecto de ley  una nor-
ma que zanjara defi nitivamente la controver-
sia existente en cuanto a la competencia?

Finalmente, según puede verse de la Resolu-
ción Administrativa N° 124-10-CE-PJ publi-
cada el 24 de junio de 2010, recaída a un ofi cio 
remitido por los jueces superiores de la Segun-
da Sala Civil con Subespecialidad Comercial 
de la Corte Superior de Justicia de Lima se ad-
vierte que estos realizaron propuestas sobre su 
competencia en materia comercial, llegando a 
proponer:

 “(...)

 b) que los procesos con pretensiones de 
Ejecución de Actas de Conciliación ini-
ciados con anterioridad a la expedición del 
Decreto Legislativo N° 1069 no sean de 

competencia de los Juzgados Civiles con 
Sub Especialidad Comercial, mientras que 
si el proceso se inició con posterioridad al 
citado decreto legislativo, sean de compe-
tencia de los Juzgados Civiles con Sub Es-
pecialidad Comercial, siempre y cuando la 
materia de los acuerdos se encuentre den-
tro de las previstas en la Resolución Admi-
nistrativa N° 006-2004-SP-CS”.

Al respecto, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial consideró que dicha propuesta no re-
sultaba viable debido a que no se puede tener 
como parámetro a efectos de fi jar la compe-
tencia por razón de la materia, el momento de 
expedición de un decreto legislativo; máxi-
me cuando lo esencial para determinar si un 
juzgado comercial o civil es  competente es 
la materia de los acuerdos asumidos en conci-
liación extrajudicial, y por consiguiente, no la 
oportunidad en la que estos fueron adoptados.

Finalmente, resolvió disponer que cuando al-
guno de los jueces civiles o civiles con subes-
pecialidad comercial del Distrito Judicial de 
Lima no se considere competente por consi-
derar que la pretensión contenida en ella es de 
naturaleza comercial o civil, respectivamente, 
se remita el expediente a la mesa de partes o 
Centro de Distribución General de la otra es-
pecialidad, para la distribución aleatoria entre 
los jueces de dicha materia o especialidad.

Asimismo, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial dispuso que en tales casos, cuan-
do el juez destinatario considere que tampo-
co es competente para conocer la pretensión 
que contiene la demanda que se le pone a co-
nocimiento, se eleven los actuados a la Sala 
Civil con Subespecialidad Comercial que co-
rresponda, en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 41 del Código Procesal Civil, a fi n de 
que este dirima el confl icto de competencia.

En primer lugar debemos revisar las normas 
que regulan la competencia:

7 En: <http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2006.nsf>.
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• El artículo 139, inciso 3 de 
la Constitución  prescribe 
que son principios y dere-
chos de la administración 
de justicia la observancia 
del debido proceso y la tu-
tela jurisdiccional.

• Ninguna persona puede
ser desviada de la jurisdic-
ción predeterminada por
la ley, ni sometida a pro-
cedimiento distinto de los 
previamente establecidos, 
ni juzgada por órganos ju-
risdiccionales de excepción ni por comi-
siones especiales creadas al efecto, cual-
quiera sea su denominación.

• El artículo 6 del CPC señala que la compe-
tencia solo puede ser establecida por la 
ley. La competencia civil no puede renun-
ciarse ni modifi carse, salvo en aquellos ca-
sos expresamente previstos en la ley o en 
los convenios internacionales 

• El artículo 690-B del CPC establece que es 
competente para conocer los procesos con 
título ejecutivo de naturaleza extrajudicial 
el Juez Civil y el Juez de Paz Letrado, de 
acuerdo a la cuantía.

• El artículo 34 del CPC prescribe que los 
procesos de ejecución se someten a las re-
glas generales sobre competencia, salvo 
disposición distinta del Código.

• La Resolución Administrativa Nº 006-2004-
SP-CS señala que la competencia comer-
cial comprende los procesos ejecutivos.

En la práctica se han suscitado confl ictos entre 
jueces especializados en lo civil y jueces espe-
cializados en lo civil con subespecialidad co-
mercial. Desde su creación y estando vigente 
el texto original de la Ley Nº 26872, estos úl-
timos interpretaron que solo eran competen-
tes para la ejecución de actas de conciliación 

en materia comercial, siendo las 
demás de competencia de los 
jueces civiles. 

Así en la resolución de fecha 
22 de julio de 2005, el Cuar-
to Juzgado Comercial de Lima 
consideró:

“(...)
TERCERO: Que, como se ad-
vierte del escrito de demanda, 
el petitorio tiene como objeto 
la Ejecución del Acta de Con-
ciliación (…) y precisa que el 

trámite que le corresponde es el de Eje-
cución de Resoluciones Judiciales de con-
formidad con lo previsto en el artículo 713 
del Código Procesal Civil, norma de apli-
cación remisiva en virtud de lo dispues-
to por el artículo 18 de la Ley Nº 26872, 
Ley de Conciliación, en concordancia 
con el artículo 27 de su Reglamento D.S. 
Nº 001-98-JUS;

 CUARTO: Que, de acuerdo a la Resolución 
Administrativa Número 006-2004-SP-CS 
cuatro publicada el día dos de octubre del 
dos mil cuatro, norma que establece la com-
petencia comercial las pretensiones referi-
das a la Ley de Títulos Valores y en general 
acciones cambiarias y los procesos ejecuti-
vos y de ejecución de garantías, no habién-
dose considerado a los procesos de ejecu-
ción de resoluciones judiciales (título de 
ejecución).

 (…)
 SEXTO: Que, siendo ello así, estando a 

que la pretensión propuesta no se encuen-
tra dentro de los alcances de la Resolución 
Administrativa antes referida, consecuen-
temente, esta judicatura no resulta compe-
tente para avocarse al conocimiento de la 
presente demanda, en tal sentido dada la 
inhibitoria formulada, se genera un con-
fl icto negativo de competencia”8. 

El acta de concilia-
ción con acuerdo total o par-
cial es un título de ejecu-
ción extrajudicial. La ley es 
clara al señalar que la con-
ciliación no constituye acto 
jurisdiccional, por ello el 
procedimiento conciliatorio 
no puede generar un título 
de ejecución de naturaleza 
judicial.

“

”

8 RUIZ TORRES, Gustavo y otros. La justicia especializada comercial. Selección de Autos y Sentencias de la Sala y Juzgados 
comerciales de Lima. Palestra Editores, Lima, 2007, pp. 21 y 22.
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Los fundamentos no son consistentes, pues si 
bien es cierto que la Resolución Administrati-
va no considera a los títulos de ejecución, tam-
bién lo es que bajo esa línea de pensamiento 
los juzgados civiles con subespecialidad co-
mercial son incompetentes para ejecutar sus 
propias sentencias, ya que estas son también 
títulos de ejecución, hipótesis que no resiste el 
menor análisis.

A nuestro modo de ver, el panorama cam-
bió con la reforma del Decreto Legislativo 
Nº 1070. Revisemos el artículo 690-B del Có-
digo Procesal Civil introducido por el dicho 
decreto legislativo: 

 “Artículo 690-B.- Competencia 

 Es competente para conocer los procesos 
con título ejecutivo de naturaleza extraju-
dicial el Juez Civil y el de Paz Letrado. El 
Juez de Paz Letrado es competente cuando 
la cuantía de la pretensión no sea mayor de 
cien Unidades de Referencia Procesal. Las 
pretensiones que superen dicho monto son 
de competencia del Juez Civil.

 Es competente para conocer los procesos 
con título ejecutivo de naturaleza judicial 
el Juez de la demanda.

 Es competente para conocer los procesos 
de ejecución con garantía constituida, el 
Juez Civil”.

En el caso de la ejecución de las actas de con-
ciliación debemos aplicar las reglas generales 
de la competencia. Esto en concordancia con 
el artículo 34 del Código Procesal Civil9.

Los jueces especializados y los jueces de paz 
letrados deben ejecutar las actas de concilia-
ción aplicando las reglas de la competencia 
por cuantía. 

Ahora bien, si tenemos en cuenta que las actas 
de conciliación son títulos ejecutivos a tenor 

de la resolución administrativa glosada, en la 
Corte Superior de Justicia de Lima, los jueces 
competentes son los jueces civiles con subes-
pecialidad comercial para tramitar los proce-
sos ejecutivos correspondientes.

En tal virtud, en el Distrito Judicial de Lima, 
son competentes los jueces civiles con subes-
pecialidad comercial y los jueces de paz letra-
dos. En los demás distritos judiciales los jue-
ces competentes para conocer de la ejecución 
de las actas de conciliación, son los jueces ci-
viles o mixtos y de paz letrados.

Ninguna sentencia, pleno jurisdiccional ni re-
solución administrativa, puede modifi car la 
competencia establecida por la ley. Ello aten-
taría contra el derecho al juez natural.

Al respecto el Tribunal Constitucional ha es-
tablecido que:

 “(...)

4. El Tribunal Constitucional en reiteradas 
oportunidades (Exp. Nº 290-2002-HC/
TC; Exp. Nº 1013-2002-HC/TC y Exp. 
Nº 1076-2003-HC/TC) ha establecido 
que este derecho supone dos exigencias: 
En primer lugar, que quien juzgue sea 
un juez o un órgano que tenga potestad 
jurisdiccional garantizándose, así, la in-
terdicción de ser enjuiciado por un juez 
excepcional, o por una comisión espe-
cial creada exprofesamente para desa-
rrollar funciones jurisdiccionales, o que 
dicho juzgamiento pueda realizarse por 
comisión o delegación o que cualquiera 
de los poderes públicos pueda avocarse 
el conocimiento de un asunto que debe 
ser ventilado ante órgano jurisdiccio-
nal. En segundo lugar, que la jurisdic-
ción y competencia del juez sean pre-
determinadas por la ley, por lo que la 
asignación de competencia judicial ne-
cesariamente debe haberse establecido 

9 Código Procesal Civil
 “Artículo 34.- Procesos de ejecución
 Los procesos de ejecución se someten a las reglas generales sobre competencia, salvo disposición distinta de este Código.
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con anterioridad al inicio del proceso, 
garantizándose así que nadie pueda ser 
juzgado por un juez ex post facto o por 
un juez ad hoc. 

5. De igual manera ha señalado que tales 
reglas de competencia, objetiva y fun-
cional, deberán ser previstas en una ley 
orgánica. La competencia jurisdiccional 
se halla sujeta a una reserva de ley or-
gánica, lo cual implica: a) al estableci-
miento en abstracto de los tipos o clases 
de órganos a los que se va a encomendar 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
y, b) la institución de los diferentes ór-
denes jurisdiccionales y la defi nición 
genérica de su ámbito de conocimiento 
litigioso. Asimismo, que dicha predeter-
minación no impide el establecimiento 
de subespecializaciones al interior de 
las especializaciones establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, máxi-
me si el artículo 82, inciso 28 de la mis-
ma ley autoriza la creación y supresión 
de ‘Distritos Judiciales, Salas de Cor-
tes Superiores y Juzgados, cuando así 
se requiera para la más rápida y efi caz 
administración de justicia’ (Cfr. Exp. 
Nº 9038-2005-HC/TC)”10.

En tal virtud, en el Distrito Judicial de Lima 
son competentes los jueces civiles con subes-
pecialidad comercial y los jueces de paz letra-
dos. En los demás distritos judiciales los jue-
ces competentes para conocer de la ejecución 
de las actas de conciliación, son los jueces ci-
viles o mixtos y de paz letrados. 

III. EL DRAMA DE LOS TÍTULOS 
EJECUTIVOS INEJECUTABLES

Ledesma Narváez11 realizó un estudio en di-
ciembre de dos mil dos tomando como 

promedio el ingreso en el año 2001 de pre-
tensiones relacionadas con la ejecución de ac-
tas de conciliación en los módulos corporati-
vos de los juzgados civiles de Lima, tomando 
una muestra de 31 actas de conciliación pro-
venientes de 17 diversos centros privados de 
conciliación en el Distrito Judicial de Lima. 
Los resultados fueron alarmantes: 

1. Existe una tendencia al rechazo de las pre-
tensiones para su ejecución forzada, por-
que de la muestra analizada, el 82% de las 
demandas fueron desestimadas.

2. La admisión a trámite de la ejecución for-
zada es mínima. Solo un 18%, que  equiva-
len a cinco casos de nuestra muestra fueron 
admitidos a trámite. 

En efecto, al igual que en los casos de actas 
que no reúnen a cabalidad el requisito de ad-
misibilidad, existe una responsabilidad com-
partida entre el centro de conciliación, el con-
ciliador y el abogado del centro que debió 
verifi car la legalidad del acuerdo. 

Pero no basta que el acuerdo sea válido. Es 
necesario, además, que las obligaciones con-
tenidas en el acta sean ciertas, expresas y exi-
gibles. De lo contrario, los acuerdos pese a ser  
válidos serán totalmente inefi caces, y en caso 
de solicitarse la ejecución forzada, la misma 
sería declarada improcedente por el Juez12.

Debido a la trascendencia del acta de concilia-
ción, insistimos en que los conciliadores han 
de redactar las actas de conciliación con sumo 
cuidado, con la asesoría del abogado del cen-
tro, a fi n de cumplir escrupulosamente con los 
requisitos previstos en el artículo 16 de la Ley 
N° 26872 y a fi n de no celebrar acuerdos nulos 
o inejecutables, y de no perjudicar a los conci-
liantes y potenciales justiciables.

10 STC N° 8662-2006-PHC/TC. En: <http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/08662-2006-HC.html>.
11 LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. “Validez y efi cacia de los títulos de ejecución”. En: <http://www.jusdem.org.pe/webhechos/

QUINTA/19.RTF>.
12 Código Procesal Civil
 “Artículo 689.- Requisitos comunes
 Procede la ejecución cuando la obligación contenida en el título es cierta, expresa y exigible. Cuando la obligación es de dar suma de 

dinero, debe ser, además, líquida o liquidable mediante operación aritmética”.
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Consideramos que la solución al problema 
es capacitar a los conciliadores extrajudicia-
les, jueces de paz y a los abogados de los cen-
tros de Conciliación para que redacten las ac-
tas correctamente con estricto cumplimiento 
de los requisitos previstos por el artículo 16 de 
la Ley de Conciliación.

En cuanto a la indispensable mejora de la ca-
pacidad profesional del abogado, los Colegios 
de Abogados tienen la palabra.  

IV. LOS EFECTOS DEL ACUERDO
CONCILIATORIO FRENTE A TER-
CEROS 

Este tema no ha sido regulado por la Ley 
Nº 26872. Imaginemos dos casos. 

A está casado con B con quien tiene un hijo 
llamado C. A la vez, A tiene un hijo con D lla-
mado E. Frente a una demanda de alimentos 
interpuesta por D en representación de su hijo 
E contra A, este concurre a un centro de con-
ciliación con B y llega a un acuerdo concilia-
torio total para acudir a B y C con una pensión 
de alimentos equivalente al sesenta por cien-
to de sus ingresos por todo concepto.  Es evi-
dente que esto pone en peligro el derecho ali-
mentario de E, cuya madre D deberá obtener 
sentencia favorable en el proceso de alimentos 
para luego iniciar uno de prorrateo.

X es propietario de un inmueble que está en 
posesión de Y. Para desalojar del inmueble a 
Y, X llega a un acuerdo conciliatorio con Z  
por el cual este se obliga a entregarle el inmue-
ble que está en posesión de Y. Luego X solici-
ta la ejecución del acuerdo conciliatorio y em-
plaza a Z. Este se apersona al proceso y ofrece 
devolver el inmueble en una fecha próxima, 
lo que no cumple. Cuando se va a realizar la 
diligencia de lanzamiento, el Especialista Le-
gal se encuentra con Y. Suspendida la diligen-
cia de lanzamiento, el juez ordena a X que ex-
ponga lo conveniente. X señala que Y es un 

tercero que se introducido recientemente en el 
predio y exige su lanzamiento de conformidad 
con el artículo 593 del Código Procesal Civil, 
que prescribe que: “Consentida o ejecutoriada 
la sentencia que declara fundada la demanda, 
el lanzamiento se ejecutará contra todos los 
que ocupen el predio, aunque no hayan parti-
cipado en el proceso o no aparezcan en el acta 
de notifi cación”. 

Algunos jueces equivocadamente ordenan el 
desalojo de los terceros. Otros, advirtiendo la 
leguleyada, lo han denegado, atendiendo a que 
dicha norma es aplicable para los procesos de 
desalojo, mas no para la ejecución de un acta 
de conciliación que se tramita como proceso 
de ejecución. 

Un tercer caso es el que nos cuenta Ledesma 
Narváez13. Con un acuerdo conciliatorio simi-
lar al anterior, X obtuvo una medida cautelar 
innovativa por el que obtuvo la posesión de un 
inmueble supuestamente en poder de Y pero 
en realidad es poder de Z. 
 “El caso reproduce una práctica que se ha 

venido apreciando en los últimos tiempos, 
en la actividad conciliatoria extrajudicial, 
como es utilizar los acuerdos conciliato-
rios para afectar derechos de terceros”.

Al respecto, el artículo 15 del Reglamento 
prescribe que: 

 “Artículo 15
 (…)
 En caso el acuerdo al que pudieran arri-

bar las partes afecte el derecho de terceros, 
para continuar la audiencia de conciliación 
estos deberán ser citados e incorporados al 
procedimiento conciliatorio. En caso los 
terceros a pesar de estar válidamente noti-
fi cados no asistan a la audiencia convoca-
da, las partes podrán llegar a acuerdos so-
bre las materias que únicamente los afec-
te a ellos”. 

13 LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. “¿Cómo utilizar el acuerdo conciliatorio para obtener lanzamientos encubiertos?”. En: Diálogo 
con la Jurisprudencia. Nº 126, Gaceta Jurídica, Lima, marzo de 2009, pp. 183-194.
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El reglamento regula los casos en que el con-
ciliador advierte la existencia de los terceros. 

El problema se suscita cuando el conciliador 
no advierte la existencia del tercero. 

Los jueces deben estar alertas ante este tipo 
de fraudes procesales. Recordemos el artículo 
690 del Código Procesal Civil: 

 “Artículo 690.- Legitimación y derecho 
de tercero 

 (…)

 Cuando la ejecución pueda afectar derecho 
de tercero, se debe notifi car a este con el 
mandato de ejecución. La intervención del 
tercero se sujetará a lo dispuesto en el Ar-
tículo 101. Si se desconociera el domici-
lio del tercero se procederá conforme a lo 
prescrito el artículo 435”.

Teniendo en cuenta que conforme al artículo 4 
de la Ley N° 26872 la conciliación es una insti-
tución consensual,  debemos tener presente lo 
dispuesto por el artículo 1363 del Código Ci-
vil prescribe que “los contratos solo producen 
efectos entre las partes que los otorgan y sus 
herederos, salvo en cuanto a estos si se trata 
de derechos y obligaciones no transmisibles”.

Considerando que el acta de conciliación es 
un título ejecutivo que equivale a una senten-
cia con autoridad de cosa juzgada, no debemos 
perder de vista que el artículo 123 del Códi-
go Procesal Civil  “la cosa juzgada solo alcan-
za a las partes y a quienes de ellos deriven sus 
derechos”.

Por consiguiente, podemos concluir de mane-
ra categórica que el acuerdo conciliatorio solo 
surte efecto entre las partes que lo celebraron y 
que no surte efecto frente a terceros.

CONCLUSIONES

1. El acta de conciliación es un título ejecuti-
vo de naturaleza extrajudicial.

2. El juez competente para conocer de las eje-
cuciones de las actas de conciliación ex-
trajudicial es el Juzgado de Paz Letrado 
o el Juez Especializado, de acuerdo a la 
cuantía. En distritos judiciales como el de 
Lima, serán los jueces civiles con subespe-
cialidad comercial, y en los lugares donde 
estos no existan el juez competente es el 
juez mixto.  

3. Los acuerdos conciliatorios no surten efec-
tos frente a terceros.


